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instalación a bienes de equipa de producción nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que con
ceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especia
les, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

E) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se destiren a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreto de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se solicitará, en cada caso, mediante escrito dirigido 
al Director general de Tributos, acompañado de la documenta
ción reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

Do conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de esti
mación directa o estimación objetiva singular en la determina
ción de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asuma la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

I.o que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madr’d, 29 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Har 

cienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

23600 ORDEN de 29 de julio de 1978 concediendo prórro
ga de los beneficios fiscales a cada una de las 
Empresas que se citan, acogidas a la acción con
certado del sector de ganado vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura sobre prórroga del concierto suscrito entre 
la Administración y las Empresas que se relacionan para la 
producción de ganado vacuno de carne.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo previsto en el número cuatro del 
artículo 3.º de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias do interés preferente, ha acordado conceder prórroga de 
los beneficios fiscales reconocidos a las Empresas que a conti
nuación se citan, sin solución de continuidad, a contar desde 
que finalizó el plazo por el que los disfrutaban;

Relación que se cita

Empresa «Sociedad Agrícola Ganadera de Cheste» (SAGA- 
CHE, S. L.), titular del expediente número 7.089, emplazada en 
Cheste (Valencia) prórroga de cinco años de los beneficios 
otorgados por la Orden ministerial de 10 de enero de 1974. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 1 de abril de 1978.

Empresa «José María Marco Gallart», titular del ex
pediente 6.370, emplazada en Binéfar (Huesca), prórroga hasta 
el día 10 de enero de 1980 de los beneficios otorgados por la 
Orden ministerial de 16 de abril de 1974. Orden del Ministerio 
de Agricultura de 3 de noviembre de 1977.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

23601 ORDEN de 7 de agosto de 1978 por la que st 
acepta el cambio de titularidad en los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
concedidos a «Juan Mendoza Blanco», a favor de 
«Hijos de Manuel Antonio Mendoza, S. L.», (a cons
tituir).

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de fecha 5 de julio de 1978 por la que se autoriza el 
cambio de titularidad de «Juan Mendoza Blanco» (expedien
te BA/37) para la realización en la zona de preferente locali
zación industrial de la provincia de Badajoz de una fábrica de 
muebles de madera a favor de «Hijos de Manuel Antonio Men
doza, S. L.» (a constituir), permaneciendo invariables las con
diciones por ias que se concedieron los beneficios de la citada 
zona, y quedando sujeta la nueva Entidad, para el disfrute de 
éstos, al cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 
anterior beneficiario.

Este Ministerio de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Juan 
Mendoza Blanco», por Orden de este Ministerio de 25 de octubre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre de 1976) 
para la realización de una fábrica de muebles de madera en 
la zona de preferente localización industrial de la provincia de 
Badajoz, sean atribuidos a la Empresa «Hijos de Manuel An
tonio Mendoza, S. L.» (a constituir), como consecuencia de lo 
autorizado por la Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 5 de julio de 1978, permaneciendo invariables las condiciones 
por las que se concedieron los beneficios citados y quedando 
sujeta la nueva Empresa, para el disfrute de éstos, al cumpli
miento de las obligaciones contraídas por el anterior be
neficiario.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1978.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

23602 ORDEN de 7 de agosto de 1978 por la que se con- 
ceden a la Empresa «Carnes Vascas, Sociedad Anó- 
nima», los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
«interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
lecha 24 de julio de 1978 por la que se declara a la Empresa 
«Carnes Vascas, Sociedad Anónima», comprendida en el sector 
industrial agrario, incluyéndola en el grupo A) de los señalados 
en la Orden de dicho Departamento de 5 de marzo de 1965, 
para la instalación de una industria de sala de despiece de 
carnes en Arrancudiaga (Vizcaya),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.º del Decre
to^ 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
rada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Carnes Vascas, Sociedad Anónima», y por 
un plazo de cinco años contados a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el períodc de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

D) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que grave la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se (hace extensivo a los materia
les y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación en primera instalación a bienes de equi
po de producción nacional.

E) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indica
das se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido al 
Director general de Tributos, acompañado de la documentación 
reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empre
sa interesada habrá de estar sometida al régimen de estimación 
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


